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Se declara texto oficial y auténtico el de lae 
disposiciones ©fieialee, cnalqniera qne sea S Q 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
!o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superüyt- Deereto de 20 de Febrero de 1861). 
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Ser-ín soscritores forzosos á la Gaceta todois 
los pneblos del Archipiélago erigidos civil-mente 
pagando eu importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás loe fondos de las reepectivai» 
provincias. 

(Beal orden de 2fi de Setiembre de 1861). 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIP INAS. 

Sala Contenciosa. 

inej 

Visto el espediente de exámeu de la cuenta del Tesoro 
je la Administraciou de Hacienda pública de la provin-
cia de Cavite, correspondiente al segundo trimestre del 
presupuesto de 1883-84, rendida por D. Ensebio Esco
bar y García, Administrador de la misma, é intervenida 
por D. Juan Herrera. 

Resultando: que del exáraen de esta cuenta, se ha de-
dueirio reparo señalado con el número segundo, por ha
berse pagado en los meses de Abril, Mayo y Junio de 
1883, los alquileres de !a casa Adiuinistracion y de la 

jftque ocupan los Carabineros en las inmediaciones del 
ie»: pautalan de vapores del mismo puerto, correspondientes 
y íilos meses de Marzo, Abri l y Mayo, al respecto de seiscien

tos pesos y treiuta y seis pesos anuales, respectivamente, 
con cargo al articulo primero, capitulo tercero de la Sec-
don quinta, cuando en el presupuesto correspofidiente 
de mil ochocientos ochenta y tres ochenta y cuatro, solo 
se consignan trescientos sesenta pesos para el primero 
de dichos servicios y nada para el segundo. 

Resultando de las contestaciones dadfis por el Admi-
nisirador responsable que se halla autorizado el exceso de 
gasto de veinte pesos mensuales sobre los treinta pesos 
(¡ue se consigna en presupuesto para alquiler de la casa 
que ocupa la Administración citadn, y comprendido en 
distribución de londos; pero que no se ha concedido el 
crédito necesario para satisfacer el mayor gasto de este 
servicio. 

Resaltando que no se justifica estuviese autorizado en 
presupuesto el gasto de treinta y seis pesos anuales para 
tetisfacer los alquileres de la casa ocupada por los Ca-
íabiueros, ni concedido el crédito correspondiente para 
Bu pago. 

Resultando que se han dado las audiencias prescritas 
la Ordenanza y Reglamento, al Cuentadante y á su 

Perveutor, 
Considerando que los pagcs referidos son improceden-

por no existir crédito para los mismos en presu
puesto, ni haberse concedido el correspondiente para su 
'«gitimidad. 

Considerando se han llenado en este espediente las 
^malidades que prescriben la Ordenanza y Reglamento 
1,6 este Tribunal. 
.vistos: los artículos 11, 31 y 41 del Supremo decreto 
J ^ d e Setiembre de 1870 que pobiben se verifiquen 

Sos que carezcan de crédito en el presupuesto, 
visto: siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás Ca-

I lv 
Vn 

Imp* 

ter" Pallamos que debemos declarar y declaramos partida 
1¿ áfV8!Cance â ^ s®8611^ >' nueve pesos, satisfechos in-
tufy ^atDente por alquileres en los meses de Abril, Mayo 

inio de^mil ochocientos ochenta y tres de las casas 
1-

leí11'" 

• 

Cav! P0r â Administración de Hacienda pública de 
t i Á ^ ̂ 0r ôs Carabineros en la inmediación del pan-
^ de los vapores del mismo puerto, condenando man-

^ ^ m e u t e al reintegro de la citada suma á D. 
isi i 0 ^Scobar y García y á D. Juan Herrera, Admi-

Ptecii h ^ ^nter^entor que respectivamente fueron de la 
w .a provincia, con mas el seis por ciento de interés 

?0r ê  ar^cu^0 quince de la ley de Contabi-
Vh Veinte de Eebrero de mil ochocientos cincuenta, 
i^3, estensiva á estas Islas por Peal Decreto de dos de 

3pe ^ ochocientos cincuenta y uno, quedando en 
¿L,50 la aprobación de esta cuenta según previene 
^ 2Ulo sesenta y seis del Reglamento orgánico. Expí-

%jieU COrre8pondiente certificación por el Contador de 
tfectnc.11 (̂ Ue se pasará al Sr. Ministro Letrado para los 

^ ese en Ja «Gaceta de Manila> con arreglo á lo 
éjpe.0 Qn el artículo cuarenta y cinco y pase después 

l^ute á la Sección. Así lo acordamos v firmamos 

en Manila á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Mariano Diaz de la Quintana.—Francisco Re
vira.—Augusto Angnita. —Nicolás Cabañas.—Publica
ción.—Leido y publicado fué el anterior fallo, por el 
Excmo. 8r. D . Mariano Diaz de la Quintana, Presidente 
de este Tribunal, estándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala Contenciosa boy dia de la fecha 
y acordó que se tenga como resolución final, se una 
copia al espediente de la cuenta y se notifique á las 
partes por cédulas de que yo Secretario certifico. 

Manila 14 de Abri l de 1885.—Cruz Collada. 

n n a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 100. 
DIRECCION D E HIDPOORAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros corrispoüdienles. 

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR. 
Islas de Salomón. 

Arrecifes Wells y Queen of Nations, al S. de las islas 
de Salomón. (A. H . , núm. 76|429. París 1884.) En 1883, el 
buque de guerra «Espiégle» ha pasado por la posición asig
nada al arrecife Vells, latitud S 12o 20' y longitud E. 164° 
10' 33'' sin apercibir indicio de fondos pequeños. E l bu
que hidrógrafo inglés «Lark» ha pasado dos veces eu 
1883, por toda la extensión explorada por el Renard en 
1878, así que el arrecife Vells se ha quitado de las car
tas inglesas. 

En 1883, el teniente de navio W. V. Moore, del bu
que de guerra inglés «Dart», ba obtenido sondas de 4.600 
y 3.700 metros en las inmediaciones de la posición asig
nada al arrecife Queen of Nations, latitud S. 10° 6' y 
longitud E. 162° 19' 33 ' y ha pasado por el extremo 
N . que se le dá á este peligro sin percibir tampoco in
dicios de fondos pequeños. Eu 1880 el buque de guerra 
inglés «Renard» tampoco vió huella alguna de este peli
gro; por cuya causa este bajo ha sido borrado de las car 
tas inglesas. 

Carta número 468 de la sección I . 
Australia (costa E.) 

Bajos entre los arrecifes Lihou y los islotes Tregrosse, 
y noticias sobre el arrecife Marión. (A. H. , núm. 76i430. 
París 1884.) E l Comandante del buque de guerra inglés 
«Diamond» señala la existencia de cuatro islotes entre 
los arrecifes Lihou y los islotes Tregrosse. 

El islote del centro y el islote del E. de este nuevo 
grupo (islotes Diamond) tienen cerca de 1 milla de diá
metro, y se han visto desde el puente de dicho buque, 
los demás islotes se han visto desde el tope. 

Los islotes tienen anchas playas de arena y están muy 
cubiertos de árboles bajos y arbustos. Sus posiciones 
aproximadas son las siguientes: 
Islote del centro: latitud S. 17o26'; longitudE. 157012' 33" 

— del E . — — 17 25 — — 157 19 33 
— del NO. — —17 23 — — 157 6 33 
— del SO. — — 17 35 — — 157 7 33 

El «Diamond» pasó asimismo sobre un bujo situado 
próximamente en latitud S. 17° 22' y longitud E. 157° 
17' 33". 

E l arrecife Marión, situado á u n a s 116 millas al S, 5o 
E. del arrecife Lihou, tiene su extremo E. en latitud S. 
19° 3' y longitud E. 158° 38' 33". Desde allí se ex
tiende próximamente 8 millas al ONO.; después al S. 
©tras 5 millas y luégo parece que avanza al O. 

De acuerdo con las noticias dadas en 1868 por el Ca
pitán Paget, del buque «Marión Renny», es presumi
ble que este arrecife se extienda al O., disminuyendo 
de anchura hasta los 19° 10' S. y 158° 12' 33" E.;de-

1 hiendo considerarse como mal determinado en su límite O. 
| En Diciembre de 1883, ha pasado el «Diamond» como á 
j unas 10 millas al E. de la posición asignada ántes al ar-
$ reeife Marión, sin apercibirla; el fondo no se ha hallado 

con 240 metros de sondaliza. 
Nota.—Los islotes y los arrecifes señalados ántes, y la 

existencia probable de otros peligros dentro del límite E. 
de la Derrota Exterior, deben obligar á los navegantes 
que frecuentan esta parte del mar del coral á mantenerse 
ul E. de los arrecifes Lihou, Prederick, Kean y Osprey 

Carta número 524 de la sección V I . 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Finlandia (Rusia.) 

Cambio de valizamiento del banco Pitkenen. (A. H . , 
núm. 78i427. París 1884.) El banco Pitkenen, que está 
en latitud N . 60° 17' 20" y longitud E. 33° 59" 27", se 
señalará durante la navegación de este año, por una es
coba puntas arriba, en una percha roja (en vez de una 
cruz sobre la percha). 

Nota.—Esta posición cae sobre el banco nombrado 
City Rock de las cartas. 

Carta número 648 de la sección I . 
Mar de Azov. 

Banco en el canal de Kertch-Yenicalé. (A. H. , número 
78i428. París 1884) El banco de 4,6 metros que se ha 
formado á fin de 1883, en el extremo del canal de Kertch-
Yenicalé, al lado del mar Azov, y que habia vanado el 
eje del canal, ha sufrido nuevas modificaciones que obli
gan ahora el empleo de un práctico para atravesar sin 
riesgos este canal. 

Carta número 101 de la sección I I I , 
Madrid 3 de Junio de 1884.—El Director interino, 

Pelavo Alcalá Galiano. 

liitcios mmm 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. Lutz y Compañía, Vidal y Compañía y 
D. Adolfo Roenseh, se servirán presentar en la Sec
ción de Aduanas de esta Administración Central, á 
fin de enterarles de asuntos que les conciernen. 

Manila 4 de Mayo de 1885 —P. L, Monfejo. 

E l Intendente militar de estas Islas, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración militar de estas Islas en cuatro del 
mes actual y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de contratación de diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y uño y demás ór
denes posteriores vigentes, se convoca á pública l i 
citación para contraíar el suministro de harina ne
cesaria en las factorías de subsistencias de esta plaza 
y la de Cavite para la elaboración del pan que en 
ellas se suministre, por el término de seis meses á 
contar desde primero de Julio próximo, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia Mi
litar á las once de la m a ñ a n a del dia nueve de Ju
nio próximo, ante el Tribunal de subasta y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía de la espresada dependen
cia y al de precios límites que se publicará con la 
anticipación debida. 

Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos cer
rados admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
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hora antes de la anunciada para dicho acto é ir4n 
esfendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se fija al pié de este anuncio acom
pañadas dei talón de depósito correspondiente im
portante nuevecientos ochenta y siete pesos hecho 
en U Caja de I >epósit03 de Manila. Además deberá 
acreditarse la capacidad legal del proponente con 
arreglo á lo espresado en la condición octava del 
piies;o para este servicio. 

Manila 5 de Mayo de 1885.—Pedro M. Garc í a . 

MODELO D E PROPOSICION. 

Df N . N . vecino de habit-rnteen la ca
lle de . . . núm. . . enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el 
suministro de harina á las factorías de subsistencias 
de esta plaza y la de Cavite para la elaboración del 
pan que en ellas se suministre por el término de 
seis meses á contar desde primero de Julio próximo, 
se compromete á tomar á su cargo el espresado ser
vicio al precio siguiente: 

Pesos. Cent. 

Por cada quintal métrico de harina tan
tos pesos y tantos céntimos (en letra.) , » » 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
sesta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. .3 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
D E E M P L E A D O S . 

Secretaria. 
Requerida esta Sociedad por la Intendencia general 

de Hacienda á satisfacer cuantas cantidades adeuda á la 
Hacienda por oortsecnencia de los espedientes de rein
tegro deducidos contra D. Joaqnin Prat y Parrella. en 
27 de Abril de 1872, D. Juan Martín Arélalo en 7 de 
Enero de 1875, D. Agustín Robledo y D. Gerónimo Sam-
pedio en 30 de Marzo y 30 de Setiembre de 1878, D. 
Luis Alvarez Torres y D. José Fociños en 29 de Abril 
y 23 de Octubre de 1879, D. José Genaro Fernandez 
en 26 de Julio de 1880 y D. Dámaso Fernandez Miera 
en 19 de Diciembre de 1881 importantes todos la can- ¡ 
tidad de 23965 pesos: la Dirección ha acordado celebrar 
junta extraordinaria de socios á las nueve de la ma
ñana del dia 24 del corriente en el local que ocupa el 
Salón de actos públicos dei edificio antigua Aduana con 
el fin de proceder al examen y aprobación de los di
videndos respectivos. 

Lo que de orden del Sr. Director de turno se pone 
en conocimiento de los sócios que lo hayan sido en las 
épocas mencionadas, p«ra su asistencia á dicho acto, ro
gando á los residentes en provincias se sirvan nombrar 
personas préviameote autorizadas para que los representen 
en dicho acto. 

Manila 6 de Mayo de 1885.—Enrique Villanueva. .3 
Reunida la Junta directiva de esta Sociedad, en sesión 

ordinaria el dia 29 de Abril último, acordó satisfacer por 
cuenta y totalidad de varios alcances las cantidades si
guientes: 

D. Miguel Ferrer, . $ 27 97 
» Hilario R i vero. . 14 84 
» Rafael Saez de Tejada. . 231 » 
» José Diaz Aguilar. . 142 50 
» Eduardo G.a de Castro- . 152 39 
» José Fociños. . 500 * 
» Gerónimo Sampedro. . 200 » 

sistoriales el dia 30 de Mayo entrante á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 30 de Abri l de 1885. —Bernardino Marzano.l 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Exemo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente a pública su
basta para su remate en el mejor postor, el servicio 
del riego de la calzada de Bagumbayan, desde el 
puente de la entrada de puerta Real basta el puente 
de España , calzada del Istmo, los caminos que desde 
la calzada que dirigen al puente Colgante, la cal
zada de la Concepción desde la de Bagumbayan 
hasta la de San Marcelino, los trozos de calzadas 
que parten de las puertas del Parlan é Isabel 2.a 
a unirse á la calzada del Istmo, la plaza de Santa 
Cruz detras de la Iglesia y la plaza de Quiapo por 
lo que resta del presente año y todo el próximo ve
nidero de 1886, con sujeción al pliego de condicio
nes que se ha publicado en la «Gaceta oficial», de 
los días 24, 25 y 30 de Enero del aílo último con 
el aumento del diez por ciento en el tipo fijado úl
timamente ó sea la cantidad de 1948 pesos 71 cén
timos anuales en progresión descendente. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayutamiento en la Sala Capitular de las casas Con
sistoriales el dia 30 de Mayo entrante á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 30 de Abri l de 1885. — Bernardino Marzano.2 

JUNTA CENTRAL 
PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R LAS DESCíRACIAS 

PRODUCIDAS POR LOS T E M B L O R E S Eí í MÁLAGA Y G R AÑADA. 

Secretaria. 
Relac ión nominal de los Sres. suscritores. 

(Continuación.) 
NOMBRES. Pesos. Cént. 

Total. . $ 1268 70 

Manila 6 de Mayo de 1885.—Enrique Villanueva. 

AYüNTAiVIIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En virtud de lo dispuesto por el Excrao. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente, á pública su
basta para su remate en el mejor postor, el servicio 
del riego de la calzada de Santa Lucía, calzada de 
Paco hasta el puente de Malosac, calzada de Ba
gumbayan desde la playa hasta la entrada de puerta 
Real, Salón del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas qus parten de las puertas de Santa Lu
cía y Postigo y desde la puerta Real á la calzada 
de Bagumbayan, por lo que resta del presente año 
y todo el próximo venidero de 1886, con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha publicado en la 
«Gaceta oficial» de las dias 24, 25 y 30 de Enero 
del año último, con el aumento del diez por ciento 
en el tipo fijado úl t imamente ó sea la cantidad de 
1948 pesos 71 céntimos anuales en progresión des
cendente. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las casas Con-

D. José Antonio Guillen . 
De la Asociación de Damas de Sta. Rita 
I ) . Miguel llodriguez Berriz . 
Del personsl submlterno del Gobierno Civil. 
De la Secretaría del Gobierno General, 

como sobrantes de otros donativos de
positados en la m sma. 

D. Santiago de ügaídesubiaur . . 
» Francisco Cabaftas. 
> Emilio Ruiz Pérez . 
» Vicente Beraiz. 
» Genaro Valera. 
» Manchez Sánchez Moreno. 
» Juan Gómez Alonso. . 
J. Segundo López. . . . . . . 
> Felipe Di^z. . . . . 
» Manuel Pineiro. 
» Ignacio Fernandez. 
» Ramón Pérez Herrera. 
> Rafael García Arribas. 
» Antonio Casanova. 
» Estanislao Batlle. 
> Isidro Centenera. 
» Eduardo Amor. 
> Manuel Castellanos. . 
> Francisco de Paula de la Rosa. 
» José Salcedo. , . . , 
» Dionisio Morillo. 
> Antonio G. Pastor. . 
> Pedro González. 
» José María Alonso. 
» José Benito Troncóse. 
» Emilio Ordoñez. 
» Angel Chaves. 

200^0 
300'00 

17£73 

3100<00 
IS'OO 

5'27 
1027 

4l72 
9'44 
4<16 
4f16 
4'16 
4116 
4,16 
4 4 6 
4*16 
4,16 
3 6 1 
3*61 
3 6 1 
3*61 
3 6 1 
3 6 1 

mt 
3'61 
3<61 
S'ei 
3<88 
3*61 
3 6 1 
3*61 

[Se continuará). 

pedirán nuevas certificaciones á favor de aque| 
en equivalencia de los primitivos resguardos ta 
narios, que quedarán desde luego sin ningún vjj 
ni efecto. 

Manila 2 de Mayo de 1885.—Fernando Mmio^ 

HOSPITAL DE S \ N .IÜAN DE DIOS DE M A N I U . 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este /Jo, 

durante la semana anterior que se redacta para conocitn^ 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

;• 

MANI L .V . 

Esoañoles. 
Rxlranjeros. 
Indígenas. 

Militares. 

IHoinbres. 
/Mujeres. . 
JKspañoles. 
'indígenas. 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilihid . . . 

GONVALEGIÍNGIA. 

flotnbres. 
Mu'eres. 

Mamila 
• Cerezo. 

Total. . . . 
4 de Mayo de 18R6 

•24 
> 

I(5i 

41 
•27 
53 

3 
9 

378 
— E l 

1 
Í0 

i) 

3 

TÍ. 5y 13 1 

Enfermero mayor. 

23 
I 

11)7 
57 

378" 

DIRECCION DE L A S OBRAS DEL PUERTO 
D E M A N I L A . 

Blí 

las 

• 

í '•' 

0 

¡¡en 

'í'KíríiietO, 

ipu 

pío 
Í I a | 
b 
ice 
¡.I: 

ata 

MONTE DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

núm.' 2854, 3583 y 6500, de la 3.a y 4.a série, de 
fechas 17 de Marzo, 9 de Abril de 1884, y 21 de 
Abril del presente año y exoedidos á favor de Te-
lesforo San Luis, Remigio Facundo y Aristón Mo
rales, vecinos de esta Capital, con cédulas personales 
de 9.a clase números 6,132 y 327 de la importrin-
cia respectivamente de dos, tres y un pesos cada 
uno se han extraviado según manifestación de los 
mismos; lo que se hace público para que en el caso 
de haberse negociado dichos documentos se presenten 
los interesados en esta Oficina á deducir sus dere
chos en el término de nueve dias; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo se ex-

al 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Obr/'H 
del Puerto de Manila en sesión de 26 de Febrero pró¿ p. 
mo pasado, esta Dirección celebrará concierto particiu 
para la adquisición en concurso de los siguientes matíieg 
riales, destinados á la reposición déla cubierLa delaots» 
oficinas, sita eo la playa de Santa Lucía: Cincueafl 
quintales y cuarenta libras en ciento ochenta plano 
de hierro galvanizado de ocho piés ingleses de loogitiJ 

Ochenta y seis quintales y cuarenta libras en tra 
cientas sesenta planchas de hierro galvanizado, de 
piés ingleses de longitud. 

Tres quintales y treinta libras en sesenta y ocho metnj 
lineales de caballetes, de hierro galvanizado. 

Un quintal y diez y ocho libras en tornillos, remacha 
y chavetas, en la parte proporcional necesaria de caá 
uno de estos para las planchas y caballetes que queds 
citados. 

Las planchas deberán ser todas de once canales, midieíj 
setenta y ocho centímetros de ancho. 

Todo el material será de la marca «Tres co 
pesando las planchas á lo más tres y media libras « 
pié de longitud, ó sea del núm. 24. a[at| 

Los caballetes serán de la forma y ditaensioues ori 1 
narias. 

Los tornillos tendrán tres pulgadas inglesas de loj | 
gitud, serán de rosca de madera y estarán perfectamenl w 
galvanizados. 5 

Si el adjudicatario ofreciese plancha de buena calid* j 
de la marca dicha, pero de un número más bajo qu^ ! 
designado, y le fuera recibida por e t̂a Dirección, nose1̂  
de abono mayor peso que el asignado como máximol ij 
la plancha del número 24. 

El material se entregará en el ediíicio de la playa' L 
Santa Lucía perteneciente á la Junta de obras del PuerK | 
dentro de los quince dias siguientes al de la adjadicacioí | 
siendo de cuenta del contratista facilitar los operario )e 
necesarios para la descarga, cuento y peso. bei 

Los tipos de abono por cada quintal castellano (cuareflj | | 
y seis kilógramos) de los materiales espresidos, sou id, 
servados para los pioponentes. Estos podrán, en su co» o 
secuencia, fijar en sus proposiciones los que tengan P9 :e; 
convenientes, entendiéndose que esta Dirección no contf* B 
el compromiso de aceptar la que resulta mas econóu111* j 
ni ninguna de las demás que se presenten. 

Las proposiciones, con arreglo á lo prescrito eD j * 
Instrucción de conciertos aprobada por Real órden núm 1̂1 
de 8 de Marzo de 1877 (publicada en la «Graceta de Hj' 
nila» del 18 de Mayo del mismo año) se recibirán eoeSi* 
Dirección, sita en el repetido edificio de la playa de S»^ « 
Lucía, desde el dia que el presente anuncio vea la 1^ 
la «Gaceta oficial», hasta las doce en punto de la mafi*1' 
del Jueves 7 de Mayo próximo 

Las proposiciones deberán hacerse precisamente r «p 
escrito, con sujeción al modelo que se estampa 
nuacion, é irán acompañadas del documento qu® 8J • 
dite que el proponente ha constituido en la Caja ^ -¿y 
pósito de esta Capital, para tomar parte en la licit31*" 
la cantidad de cuarenta pesos fuertes. 

A los autores de las proposiciones que no resulte^ 
mitidas, se les devolverá este documento al dia sigu11 
de hacerse la adjudicación. E l de la proposicioo 1 
pueda resultar aceptada, lo endosará, en coücepj0 
fianza, á la órden de esta Dirección, al notificárselelft 
judicacion, y le será devuelto al dia siguiente de ^ ¡j 
terminado la entrega total de los materiales; pero ^ . $ 
el documento y su importe á beneficio de la Ja.n ^ 4 
Obras del Puerto, si trascurriese el plazo que se fiJ*,"^ 
la entrega, sin haberla verificado, renunciando 

I6D 
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el adjadicatario á toda reelamacioa contra esta 

' , -jí de A.bril de 1885.—El Ingeniero Director, 
' ^ P g a r c í a Morón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
. . vecino de con cédula personal 

I ' . . . . de clase expedida por la Ad-
Lracion de Hacieod»» pública de en . . . 
f , . . en . . . . . de de 188 . . , enterado 
'¿unció publicado en la «Gaceta de Manila* del 
I t de Abril del presente año, por la Dirección 

jjg Obms del Puerto de Manila, se compromete á 
! jDistrar los materiales que en el mismo se citan, 
|aS clases, en el plazo y con las condiciones que en 
, anuncio se establecen, por la cantidad de (en letra 
mero) pesos y céntimos, cada quintal castellano (46 

Iramos) de la plancha de hierro galvanizado, caba-
b tornillos; remaches y chavetas. 

(Fecha y firma.) 

PETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
t¡ dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
subastara ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú-
del edificio llamado antigua Aduana y ante la su-

l̂ rua de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
jio terreno baldío realengo, denunciado por D. Manuel 

«drjleto, situado en el sitio denominado Batiaba jurisdicción 
ueblo de Gramú de dicha provincia, con estricta suje-

íal pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
0 k hora para la subasta de que se trata se regirá por 

i marque el reloj que existe en el Salón de actos 
, tiicos. 
hn Jíaaila 28 de Abril de 1885.—P. S., Eduardo Martin de 

Mi Cámara. 
o de condiciones para la venta en pública subasta de 

(•ÍÍSHQ terreno baldío s'tuado en la jurisdicción de Gramú 
ti provincia de la Isabela de Luzon, denunciado por Don 

otiai kanuel Nieto. 
itaá j» jja Hacienda enagena en pública subasta un ter-

baldío realengo en el sitio denominado Battaba ju-
sietiiiccion del pueblo de Gamú, de cabida de seteota y 

| hectáreas, veinticinco áreas y veinticinco centiáreas 
lími es son: al Norte, terrenos baldíos realengos; 

Este, la calzada general de llagan á Reina Mercedes, 
^ al Sur y Oeste terrenos denunciados por Antonio Mar-
cai jueo y Conielio Rodríguez. 
ê  ü,4 La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
Jhgresion ascendente de doscientos veintiocho pesos, se-

y seis céntimos. 
La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

inonedas de esta Capital y la subalterna de la pro-
a de la Isabela en el mismo dia y hora que se anun-
Q en la «Gaceta de Manila.» 

4* Constituida la Junta en el sitio y hora que 
a lo? correspondientes anuncios dará principio el 

Ito de la subasta y no se admitirá esplicicion ú ob
lación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
diez minutos á los licitadores para la presentación 

p í pliego. 
Las proposiciones serán por escrito, con entera 

lecioa al modelo inserto á cootinuacion y se. redac
ta en papel del sello 3.°, espresándose en número 
«tra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter-
o, 
G-' Será requisito indispensable para tomar parte 
la licitación haber consignado en la Caja general de 
pósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la pro-

eHl í111̂63 presad a, la cantidad de once pesos cuarenta y tres 
^ !|jtioios que importa el 5 p3 del valor en que ha sido ta-

"tofil terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
'osieiou, pero fuera del sobre que la contenga, en-

Sará cada bcitador esta carta do pago que servirá 
garantía para la licitación y de fianza para responder 
1 ^lüpUtmeüto del contrato, en cuyo concepto no se 

reverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
solvente de su compromiso. Tampoco le será de 

. -a la carta de pago al denunciador del terreno en 
ê Mion!111, caso' lmesto deberá quedar unida al espe-

, irá 
orí a 

ieü! 

[aerK 
Icioi 

ie Rnta < — • — — 
\ lulerin no trascurra el término para ejercitar el 

L w ? . 0(̂ e tanteo, ó renuncie al mismo. 
/ I • Conforme vayan los licitadores presentando los 

al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
l si son españoles ó extrangeros y la patente de 

C10ü si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
^ r á correlativamente el Secretario de la citada «uta. 

foa TT . , . 
88 K • a Vez Presen^ados los pliegos no podrán reti-

bajo protesto algún», quedando por consiguiente sa-
^alresultado del escrutinio. 
' . transcurridos los diez minutos señalados para la 
Pdon de los pliegos, se procederá á la apertura de 

Bt. p181̂ 08 por el órden de su numeración, leyéndolos el 
^p l^ /^^u te en alta voz, tomará nota de todos ellos 
â-W ilari0 y se adjudicará provisionalmente el terreno 
irnla oî 0r Postor salvo el derecho de tanteo establecido en 

J T 1 2 a - . . . 
I Ĵ d e3u^aren dos ó mas proposiciones iguales, se 

er̂  en el acto y por espacio de diez minutos á 

nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negárau á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em-
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo íin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud hacieudo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
oeho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la lutendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades 6 por el Subdele
gado de Hacienda pública de la expresada provincia, 
egun el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacílica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c^so contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 17 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de , con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado pl dop.i?rnernto ¿jue .aaredita 

j haber impuesto en la Caja de el 5 pg, de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

El dia 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Gagayan, 
la venta de los materiales que existen en los alma
cenes que fueron de depósitos de tabaco, situados en 
el barrio de Carig del pueblo de Tuguegarao de d i 
cha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en e l 
Salón de actos públicos. 

Manila 6 de Vlayo de 1 8 8 £ . — P . S., Eduardo Mar
tin de la Cámara . 

Administración Central de Reatas y Propiedades: F i 
lipinas.—Pliego de condiciones que la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades, redacta 
para vender en pública subasta los materiales que 
existen en los almacenes que fueron de depósito 
de tabaco situados en el barrio de Carig del pue
blo de Tuguegarao de la provincia de Cagayaa, 

j así como una prensa y báscula. 

| 1.a La Hacienda vende en pública subasta no
vecientos ochenta y tres metros y cuatrocientos ca 
torce milímetros de madera de varias dimensiones 
así co ¡no 7887'72 kilógramos de h erró, cuyos ma
teriales se hallan depositados en los Almacenes que 

i fueron depósitos de tabacos situados en el barrio 
de Carig pueblo de Tuguegarao de la provincia de 
Gagayan. 

2. a L a venta se efectuará bajo el tipo en p r o 
gresión ascendente de cinco rail pesos (pís. 5000100 ) 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital j la subalterna 
de la provincia de Cagayan el dia y hora que se
ña l e la Intendencia. 

4. a Constituida la Junta principiará, el acto de 
la subasta á la hora seña lada , dándose á los l i c i 
tadores el pl.tzo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admit irá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son españoles ó extrangeros, y 
la patente de capitación si fuesen ehinos, con suje
ción á lo que determina el caso quinto del ar t ículo 
tercero del Reslaraento de c é l u l a s personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

6 a Las proposiciones se pre en ta rán en pliego 
cerrado^ estendidas en papel de sello 3 o con arreglo 
al modelo que se halla al final y se espresará en-
ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad porque los que las autoricen se com
prometen á comprar los materiales que se subasta. 

7. a Gonfor.ue vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente d a r á número ordinal á las admi
sibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

8. a Terminados los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdeu 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

9. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja general de Depó
sitos de esta Capital ó en la subalterna de Cagayan 
el 5 p g del valor total del servicio ó sea la can
tidad de doscientos cincuenta pesos. 

10. Los materiales que se subastan se adjudi
c a r á n provisionalmente a l mejor postor, haciendo 
el Presidente en alta voa l a declaración competente, 
á reserva de la aprobación detlnitiva de la Inten
dencia. 

11 . Si res.dtasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las raas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que raejore mas su proposición. En el 
caso de que ninguno de ellos se prestase á conceder 
beneficio ó bacer mejora alguna, se h a r á la adjudica
ción en favor de aquel de elloi cuyo pliego lleve el 
número ordinal menor. 

12- No se adrait irán reclamaciones ni observa-
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ciernes áe ningun género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
adrainisirativa, 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente 
exij irá del rematante enduse en el acto á. favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general se 
eleve á escritura publica el contrato á satisfacción 
de dicho Centro directivo. Los demás documentos 
justificativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales d é l a Junta 
y en tal estado, reunida al espediente de su razón , se 
e levará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

15. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma el rematante. 

16. La Hacienda entregará á dicho rematante^los 
materiales á que se refiere este pliego tan luego 
justifique haber ingresado en el Tesoro la cantidad 
total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

17. Si trascurriese el plazo que media desde la 
notificación de la adjudicación definitiva del remate 
hasta el dia designado por la Hacienda para hacer 
entrega de los materiales, sin que el rematante hu
biese ingresado en el Tesoro el importe total de la 
adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato 
é. perjuicio del mismo remantante. subastándose nueva
mente los materiales y perdiendo a.juel el depósito 
como raulta^ siendo además responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1.° y 2.° remate. 

18. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
«b l iga á otorgar la correspondiente escritura de venta 
y hacer la entrega de los materiales al comprador. 

19. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe-
diente^ se rán de cuenta del rematante. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con ar
reglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración de los 
materiales que se trata de enagenar es tará de ma
nifiesto en l a Escr ibanía de Hacienda hasta el dia de 

l a subasta» 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Beales 
Almonedas. 

D . N . N . vecino de que habita calle de. . . 
ofrece adquirir los materiales que la Hacienda 
vende en Oarig del pueblo de Tuguegarao de la 
provincia de Cagayan, por la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado para dicha venta. 

Aeoiiipaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de l 'epósitos de 
esta Capital la cantidad del importe del 5 p 3 que 
se hace mención en la c l á u s u l a , . . del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—P. S., Eduardo Martin de la Cámara . 

Aú es . 

Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, j o el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la tes

tigo ausente nombrada Macarla, natural del pueblo 
de Pasig y vecina del arrabal de Tondo, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado 
para prestar su declaración en la causa núm. 4799. 

Dado en Quiapo y Escr ibanía Je mi cargo á 2 
de Mayo de 1885.—Francisco Enriquez.—Por man
dado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Don Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
de la Pampanga, que de estar en actual ejerci
cio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 

doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

.Andrés t r u c a n , vecino de Tariac, procesado en la 

causa núm. 5573 por quebrantamiento de caución 
jurntoria, para que por el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan de la espresada cansa; que de hítcerlo 
así, le oiré y administraré justicia y en caso con
trario, subtanciaré la espresada causa en su ausen
cia y rebeldía sin mas oirle ni emplazarle, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 28 de Abri l de 
1885. —Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Pedro de León, vecino de Lubao, procesado en la 
causa nüm. 5571 por fuga é infidelidad en la cus
todia de presos, p^ra que por el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente ante este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo á contestar y defenderse de los cargos 

i que contra él resultan de la espresada causa; que 
! de no hacerlo así, le oiré y adminis t raré justicia 
I. y en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su 
I ausencia y rebeldía, pa rándo le los perjuicios que 
! en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 27 de A b r i l de 
1885. - E m i l i o Martin.— Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Macario Miranda, indio, soltero, de 20 años de edad, 
de oficio jornalero del barangay de D. Cosme Manalo, 
de estatura regular, color moreno, cara ancha, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, cuerpo y boca regu
lares, con algunas cicatrices de viruelas en la cara, 
procesado por la causa núm. 5569, para que por el 
término de treinta días, cornados desde la publica
ción del presente, comparezca ante este Juzgado á 
contestar y defenderse de los cargos que contra él 
resultan de la espresada causa, be hacerlo así le 
oiré y le adminis t raré justicia en caso contrario se
guiré sustanciando la misma en su ausencia y re
beldía, sm mas oirle n i emplazarle hasta su termi
nación, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 28 de Abr i l de i 
1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría. , 
Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Andrés de Castro, indio, casado, de treinta 
años de edad, de oficio labrador, natural y vecino 
de Porac, del barangay de l ) . Benito Santiago; Pe
dro de León, vecino de Lubao, rie estatura alta, 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
color trigueño y Mariano Serrano, indio, casado, 
natural y vecino de Porac, de veintisiete años de 
edad, de oticio labrador, por estar procesado en la 
causa núm. 5577 por robo frustrado, incendio y le
siones, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezcan ante este Juzgado y defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan de la espresada 
cansa. De hacerlo así les oiré y les adminis t raré ' 
justicia, en caso contrario seguiré sustanciando la 
misma en su ausencia y rebeldía, sin mas oirles ni 
emplazarles hasta su terminación, parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 29 de A b r i l de 1885. 
— Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Fran
cisco Sarmiento García . 

Por el presente ci:o, llamo y emplazo á los au 
sentes l>. Florentino Malig, indio, casado, natural y 
vecino de esta cabecera, de treinta y ocho años de 
edad, labrador; y doña Simona Mallari , india, sol
tera de la misma naturaleza y vecindad, de cincuenta 
y siete años de edad, reos de la causa núm. 5537 
por estafa y falsedad, para que por el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del pre
sente comparezcan en este Juzgado ó en las cárce
les de esta provincia á contestar y defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan de la espresada 
causa; y si así lo hicieren les oiré y adminis t raré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando la 
misma en su ausencia y rebeldía , parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Daho en la Vil la de Bacolor 27 de Abr i l de 1885. 
—Emil io Martin.—Por mandado de su Sría. , Ma
riano de Keyser. 

Don Estanislao Chaves, Alcalde mayor y J ^ » 
primera instancia de esta provincia de P a n ^ 
que de estar en actual ejercicio de sus funcj 
yo el presente Escribano doy fé. 
Per el presente cito, llamo y emplazo al 1^ 

Vicente, de edad sexagenaria, cuerpo delga^ 
estatura reaular, pelo canoso y cara larga, paJ 
por el término de treinta dias, contados deji 
publicación del presente edicto en la «Gracetj 
cial», se presente en este Juzgado para prestí 
claracion en las diligencias contra Hipólito por 
con homicidio, apercibido que de no hacerlo, 
p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

i ado en la ossa Real de Lingayen á 24 de 
de 1885.—Estanislao Chaves.—Por mandado 
Sría.'; Pablo Santos. 

V 

Don Rafael Atienza y Ramirez Telló, Alcalde 
yor en propiedad y Juez de primera instancil 
esta provincia de Nueva Scija, que de estai 
pleno ejercicio de sus funciones, de que yo el|J 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pñ 

segunda y tercera vez al reo ausente Bonifacio! 
qués, indio, soltero, de veintisiete años de edad 
oficio bogador, natural de Malolos en la de Bay 
del barangay nüm. 1 de I ) . Antonio de los Saj 
procesado en las diligencias que se inscruyen etí 
Juzgado contra c¡ mismo y oíros por robo; pura 
por el término de treinta dias, contados desd 
publicación, se presente en este Juzgado ó en 
cárceles á deducir los cargos que le resulten; 
de hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia l 
caso contivirio sustanciaré el juicio en su auseS 
y rebeldía, pa rándole los perjuicios que en dere 
lugar hubiere. 

Dado en la casa Real de S. isidro á 29 deij 
de 1885.— Rafael Atienza. Por mandado de 
Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez 
priaiera instancia en propiedad de esta provij 
de Cavite. 
Hago saber: que en los autos de concurso \ M 

tario promovidos por D. Feiix López, veciqfl 
pueblo de Indan de esta provincia, se ha dio 
en veintiocho de Enero de mil ochocientos oche 
y dos un auto, por el cual se mandaba la cirac 
de todos sus acreedores, y para que tenga el! 
dicho auto, cito, llamo y emplazo á todos sus 'é 
dores y á los que se crean con derecho á los 
nes de D. Félix López, para que comparezca 
este Juzgado en el término de nueve dias, á 
desde la publicación de este edicto á deducir su 
cion en la forma de derecho. 

Dado en Cavite 24 de Abril de 1885. - Jesús C Í 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Bstanisi 
Hernández . 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de pi'i 

clase y Juez Fiscal de un interrogatorio pA"! 
dente de Leyte. 
Por el presente edicto y según derecho q<'6 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo ye 
plazo al timonel que fué del pailebot «Bnyba 
llamado Ignacio Apolinario, para que en el térmij 
de nueve dias, á partir desde la fecha de lap"'" 
cacion en la «Gaceta oficial», de esta Capital,cíl 
parezca en esta Capitanía de puerto á declarar 
el referido interrogatorio; que de no hacerlo afi 
le segui rá causa por rebeldía. 

Manda 2 de Mayo de 1885.—Alvaro Barón-
Por Su mandato., Julio Domínguez. 

Don Alvaro B iron, Teniente de Navio de 1*^ 
2.° Comandante de Marina y Juez Fiscal & 
sumar a núm. 612 por hurto. 
Por el presente tercer edicto, cito, llamo y e. 

plazo á un individuo que en la m a ñ a n a del 2¿ 
A b r i l de 1884, contrató á Eliodora Chumbuque ll,r 
venta de tabaco en la Riverita, para que ea el i 
mino de diez dias á partir desde la fecha ^ 
publicación en la «Gaceta oficial» de esta ^ P L a 
comparezca en esta Capitanía de puerto á ded8 
en la referida sumaria. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—Alvaro Baroo-
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Imprenta de Acaigos del País, cali»» de Anda núií' ' 


